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'No seratestigo
YarringtonenEU?

VÍCTOR FUENTES

Y ABEL BARAJAS

Tomás Yarrington, ex Go-
bernador de Tamaulipas
condenado ayer a nueve
años de cárcelpor un juez
federal en Texas, no será
testigoenjuicios futurosen
cortes de Estados Unidos,
aclaró su abogado.

Chris Flood,ellitigante
que defendió a Yarrington
durante el proceso por la-
vado de dinero y otros de-
litos,explicó aREFORMA
que su cliente “no recibió
una sentencia reducida
por haber cooperado con
el Gobierno y no será testi-
go en juicios futuros”.

Yarrington Ruvalcaba,
que Gobernó el estado de-
Tamaulipas de 1999 a 2004,
se había declarado culpa-
ble sólo por lavado de 3.5
millones de dólares desde
marzo de 2021,y su acuer-
do con la fiscalía le permi-
tió librarse de cargos que
enfrentabadesdemayo de
2013,entreellos,conspira-
ciónparaimportarcocaína
y mariguana, proveer de-
claraciones falsas a institu-
ciones bancarias y conspi-
ración para cometerfraude
bancario.

Este acuerdo, conoci-
do como “pleabargain”,es
común para terminar los
juicios penales estadouni-
denses y es distinto a los
acuerdos de cooperación

con que
van a sentenciasreducidas.

Flood consideró que
la condena de nueve años,

que Yarrington podría ter-
minar de cumplir dentro
de catorce meses por el
tiempo que ya lleva dete-
nido, fue un desenlace po-
sitivo para su cliente.

“Yarrington está satis-
fechode que la Cortey el
Gobierno desecharon to-
das las acusaciones que lo
involucrabancon elcrimen
organizado,el narcotráfico
y el lavado de dinero del
narco”,afirmó el abogado.

El ex mandatario priis-
ta deberá purgar la conde-
na, impuesta en Brownsvi-
lle por el juez Rolando Ol-
vera, en la prisión federal
de Bastrop, una instalación
de baja seguridad también
en Texas.

Cumplirá seis años pri-
vado de la libertadel 10 de
abril,ya que fue detenido
en 2017 en Italia,para lue-
go ser extraditado a Esta-
dos Unidos.
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Jóvenes fueron
ejecutados por el
Ejército: Encinas

Dice que esperarán e
informe de laCNDH,
pero que las víctimas
no estaban armadas

ANTONIO LÓPEZ
Y ENRIQUE GÓMEZ
—nacionQeluniversal.com.mx

El subsecretario de Derechos
Humanos de la Secretaríade
Gobernación, Alejandro Enci-
nas,dijoquehay elementospa-
ra acreditarque los cincojóve-
nes asesinados la madrugada
del26 de febreroen Nuevo La-
redo,Tamaulipas, no estaban
armados ni se enfrentaron con
militares, sino que se trató de
una ejecución.

En entrevista en la Cámara
de Diputados, Encinas indicó

que habrá que esperarlas con-
clusionesdelainvestigaciónde
laComisión NacionaldelosDe-
rechosHumanos,y quesi bien
los soldados tienen derechos,
“quien infringe la leyy comete
un delito debe cumplir con su
responsabilidad”.

|NACIÓN |A7

ALEJANDRO ENCINAS

Subsecretario de Segob

"Nosetratódeun
enfrentamiento.
Independientemente
dequiéneseran,
fueronejecutados”

Encinas:jóvenesnoestaban
armados,fueronejecutados
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Los 5 civiles no se enfrentaron al Ejércitoen Nuevo Laredo, Tamaulipas; esperaremos
lainvestigaciónque se lesolicitóa laComisión Nacionalde los DerechosHumanos,subraya

ANTONIO LÓPEZ
Y ENRIQUE GÓMEZ
—nacionQeluniversal.com.mx

El subsecretariodeDerechosHu -
manos,PoblaciónyMigraciónde
la Secretaría de Gobernación,
AlejandroEncinas,dio aconocer
que en el asesinato de cinco jó-
venes en Nuevo Laredo, Tamau -
lipas,loscivilesno estabanarma-
dosniseenfrentaronalosmiem-
bros del Ejército.

Entrevistadoen la Cámara de
Diputados dijoquelasubsecreta-
ría a su cargo se pronunciará al
respectoen cuantola Comisión
NacionaldelosDerechosHuma-
nos (CNDH) informelos resulta-
dos de la investigación; sin em-
bargo,confirmóqueno hubo en-
frentamientoy que se tratóde
una ejecución.

“Tenemosque esperara la in-
vestigaciónque se le solicitóa la
Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, ya queno setrató
deun enfrentamientocon losjó-
venes, independientemente de
quiéneseran,fueronejecutados”,
insistióEncinas Rodríguez.

Señalóque desdesu punto de
vistaesevidenteque existenele-
mentosparaacreditarquesetra-
tó de una ejecución:“Esperemos
a que venga la conclusión de la
investigaciónde la CNDH para
darcuentadequépasó,peroevi-
dentementehay elementos para
acreditarque los jóvenesno iban
armados y que no había enfren-
tamiento”,subrayó tajante.

Sobre las críticasde la ciuda-
danía por elcaso,el funcionario
indicó que si bien los elementos
castrenses tienen derechos,
“quien infringe la ley ycomete
un delito debe cumplir con su
responsabilidad”,precisó.

Consideró que la indagatoria
debe incluir a la cadena de
mando y no sólo a los soldados
que dispararon las armas: “Por
supuesto que la investigación
debede abordar la responsabi-
lidad de la cadena de mando en
esteoperativo,no sólo elactilar
de los elementos”, sentenció.

VanporextradiciónaTomásZerón
El subsecretario informó que el
gobierno ya inició la etapade ju-
dicialización sobre el caso de los
43 normalistas desaparecidos de

la extra

dición de Tomás Zerón.
Detalló que existe buena vo-

luntad por partede las autorida-
des de Israel para colaboraren el
regresodelextitulardelaAgencia
de InvestigaciónCriminal.

“Lostrabajosdelacomisión es-
tánteniendoresultados,estamos
en la fasede judicialización,aun-

continuamos

enlabúsquedadelosestudiantes,
ya se han identificadotresy se-'
guiremos buscando,tenemos lí-
neasdeinvestigaciónmuyclaras,
perola judicializaciónva a ser”
muy importante,dentro de ella
vienetodoel procesode extradi-
cióndeTomásZerónendondeha
habidounamuybuenadisposi-
ciónporpartedelasautoridades
israelíesy esperamosqueenestas
semanassehagaoficialelproceso
deintegracióndelasolicituden-
trelaFiscalíaGeneraldelaRepú-
blica y la autoridadjudicial de
Israel”,explicó.

Encinas acudióa laCámarade
Diputadosapresentarsu proyec-
toparalacreacióndelaLeyde
Memoria, que prevéla recopila
ción de un acervocon archivos|
sobre violaciones graves a dere-'
chos humanos, asícomo lacons-
trucción de memoríalesen iuga-
res emblemáticos del país. e

I

0
NORMALIS TAS

desaparecidos de Ayotzinapa ya
fueron identificados.

 

CRONOLOGÍA
Elementos del EjércitoMexi-
cano asesinan a 5 muchachos.

 

26 DE FEBRERO DE 2023
Cinco de sietejóvenes que via-
jabanen una camionetamueren
por disparos de elementos del
EjércitoMexicano.

 
27 DE FEBRERO DE 2023

Familiaresde loscincojóvenes
fallecidospresentanuna denun-
ciaantelaFiscalíaGeneralde la
República(FGR).

 
28 DE FEBRERO DE 2023
La FGRabreunacarpetade in-
vestigaciónpor lamuertede 5
jóvenes presuntamentea ma-
nos de elementosdelEjército.

 
3 DE MARZO DE 2023

La Sedena informaque a las
4:50 horasdeldomingo 26 de
febrero,lapick up de losjóve-
nes ibaa excesode velocidad.

 
9 DE MARZO DE 2023
Elcoordinadorde labancada
de MC de laCámaraBaja,Jorge
ÁlvarezMáynez,presentauna
quejaantelaCNDH por elcaso.
Elaboración:Staff Hemeroteca
EL UNIVERSAL.
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e DIPUTADOS

COMISIÓNDE
DERECHOSHUMANOS
16" REUNION ORDINARIA

A E A ei

El subsecre-

tario de

Gobernación,

Alejandro
Encinas, se
reunió con la
Comisión de
Derechos

Humanos de

la Cámara de

Diputados.
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El presidenteAndrés Manuel Ló-
pez Obrador recurrió ayera la fa-
cultad que le confiere el artículo
sexto constitucional y, un día an-
tes de que vencierael plazo legal,
objetólos controvertidos nombra-
mientos de Ana Yadira Alarcón
MárquezyRafaelLunaAlvisocomo
comisionados del Instituto Nacio-
nal de Transparencia, Acceso a la
Información y ProteccióndeDatos
Personales (INAI), que el Senado
realizóelpasado díaprimero.
Al conocerse la decisión, el INAI

determinó en sesión extraordinaria

que interpondrá una controversia
constitucionalantelaSupremaCor-
tedeJusticiadelaNación(SCJN)pa-
ra quedecidaloquecorresponda,a
fin de que los derechosde accesoa
lainformaciónno seveanafectados
por la faltade nombramientos de
dos comisionados.
Por primera vez en los nueve

años de su existencia, este órgano

realizóuna sesiónpúblicaextraor-
dinaria, en la que el pleno, integra-
do actualmentepor cinco comisio-
nados, determinó interponer dicha
controversiaparaqueno se vulne-
ren sus actividades.

El secretario de Gobernación,

Adán Augusto López Hernández,
comunicó ayer por la tarde de la
resolución del Ejecutivo federalal
presidentedelaJuntadeCoordina-
ción Política del Senado (Jucopo),
Ricardo Monreal, quien expresó
en redes sociales que esa cámara

debecumplirlasreglasestablecidas
en la Carta Magna y presentar dos
nuevaspropuestasparaocuparlas
vacantesenelINAI
Más tardeseenviólanotificación

alpresidentedelSenado,Alejandro
Armenta, en la queel Ejecutivoar-

eneldictamenemitido

ComisionesUnidas deAnti-las

corrupción,ParticipaciónCiudada-
naydeJusticiaseadviertequeLuna
Alviso (elcandidatoimpulsadopor
Monreal) no apareceenellistadode
aspirantesque “habíandestacado”
en elproceso de selección.
Por suparte,Monreal afirmóque

insistirá en los acuerdos: “ojalálo

logremos y no dejemos en riesgo
las laboresde esta institución tan

importante”.
De inmediato,elcoordinadordel

PAN, Julen Rementería, envió un

mensajeenredessocialesenelque
advierteque con ese“veto”,elPresi-
dentebusca aniquilaral INAL Ello,
enrelaciónconqueelinstitutoopera
desdemarzodelañopasadoconsólo
cincode sus integrantes,y a finales
de estese va otro,ya que concluye
la gestiónde FranciscoAcuña,por

loquenopodríayasesionar.
Sin embargo, el Senado puede

realizarelnombramientodelosdos
comisionadosqueocuparánellugar
de los objetados,toda vez que hay
una lista de 13 candidatos que ob-
tuvieron las valoracionesmás altas
deentreun totalde48 quefueron
evaluadospor los integrantesdela
Comisión deAnticorrupción.
Según se denunció en la sesión

delprimerodemarzo,elproblema
surgió porque Monreal negoció
con la mayor parte de la oposición
el nombramiento de Ana Yadira
Alarcón Márquez, a quien se ubica
como la abanderadadel PAN, por
su filiación blanquiazul, acambio
de Rafael Luna Alviso, que es un
colaboradorcercanodelmorenista.
Los panistas Damián Zepeda y

Xóchitl Gálvez cuestionaron esa
prácticade“cuotasy cuates”,sobre
todo la elección de Luna Alviso, ac-
tualresponsabledelJurídicodelSe-
nado,ya queno figurabaen la lista
delos13mejoresperfilesremitidos
a laJucopo,y desdeelpleno deplo-
raron que se lenombrara comisio-

ANDREA BECERRIL Y
GEORGINA SALDIERNA

nadodelINAL,yaquefuereprobado
y ocupó el lugar 47 entre48.
La decisióndeMonreal dividióal

grupo deMorena y buenaparteno
votó por su candidato,ya que con-
sideraron que Luna Alviso es con-
trarioala4T y aLópez Obrador.De
hecho,Monreal logrólamayoríaca-
lificadaconlosvotosdelaoposición:
Ayer,en un mensajeen redesso-

ciales, el coordinador de Morena

expresóque“nodebeextrañar“que
elPresidentemanifiestesu objeción,

La cámara alta
debepresentar
otras propuestas

AMLO vetadesignaciónde
2comisionados del INAI; el
institutoacudira a laCorte

VetaelEjecutivo2polémicos
nombramientos en el INAI

El organismo interpondrá controversiaantela Corte
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SENADO REFORMÓEL CÓDIGO PENAL

Darán 22 años de cárcel
por matrimonio infantil

POR LETICIA ROBLES
DELAROSA

El Senado prohibió el ma-
trimonio entre menores de
edad o entre menores de
edad y adultos, así como
el uso de menores de edad
como objetos de trueque,
prácticas que se castigarán
hastacon 22 años de cárcel.

El pleno de la cámara
aprobó modificaciones al

Código Penal Federal para
poner fin al matrimonio
forzado infantil, al matri-
monio infantil y a la ven-
tade menores de edad por
parte de sus progenitores,
situaciones que se registran
en comunidadesindígenas,
por usos y costumbres,así
como en otras zonas del
país por motivos de explo-
tación y comercio sexual.

PRIMERA|PÁGINA2

 

SENADORES ENVÍAN REFORMA

Penaráncon prisión
matrimonioinfantil

HASTA22AÑOS
DE CARCEL
darán a quienes
desposen a
menores de edad,
y a quienes los
vendan u obliguen
a casarse

POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

leticia.roblesagimm.com.mx
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Los usos y costumbres de
comunidades indígenasno
serán más un pretexto para
obligara las niñas a casarse
o cohabitarcon un adultoni
pararegalarlasacambiode
tierras o animales, porque
el Senado aprobó la prohi-
bición del matrimonio en-
tremenoresde edado entre
menores de edad y adultos,
asícomo el uso de meno-
res de edad como objetos
de trueque, que se castigará
hastacon 22 años decárcel.

Ayer,con el voto unáni-
me,elplenodelSenadoava-
ló una modificación inédita
alCódigoPenalFederalque
pone fin al matrimonio for-
zado infantil,al matrimonio
infantily alaventademeno-
res de edad por partede sus
progenitores,que se registra
en comunidades indígenas,
por usos y costumbres,y en
otraszonas delpaís por mo-
tivos de explotación y co-
merciosexual.

La reforma,enviadaayer
mismo al Ejecutivo fede-
ralparasu entradaenvigor,
crea el delitode “cohabita-
ción forzada de personas
menores de dieciocho años
de edad o de personas que
no tienen capacidad para
comprender el significado
delhecho o depersonas que
no tienen capacidad para
resistirlo”.

Y define que come-
te este delito “quien obli-
gue, coaccione, induzca,
solicite, gestione u oferte a
una o varias de estas per-
sonas a unirse informal o
consuetudinariamente, con
o sin su consentimiento, con
alguiende su misma condi-
ción o con persona mayor de
dieciochoaños deedad,con
el fin de convivir en forma
constantey equiparablea la
deun matrimonio”.

Precisa que “al respon-
sablede estedelitose le im-
pondrá pena de ocho a 15
años deprisióny de dos mil

mil 500 díasdemulta”.
Y establece la

a dos

te histórica: “la pena pre-
vista en el párrafo anterior
se aumentaráhasta en una
mitad en su mínimo en su

máximo, si la víctima per-
tenece a algún pueblo o
comunidadindígenao afro-
mexicana”;es decir,que la
pena mínima de ocho años
se convierte en 12añosy la
máxima de 15 años, en 22
años y seis meses de prisión.

La presidenta de la Co-
misióndeJusticia,OlgaSán-
chez Cordero, subrayó que
los menores de edad de los
hogaresmás pobres,dezo-
nas ruralesy pertenecientes
a grupos indígenas y afro-
descendientes,estánenma-
yorriesgodeservíctimasdel
matrimonioforzado.

Recordó que datos del
Fondo de las Naciones Uni-
das para la Infancia (Uni-
cef) señalan que en América
Latina “una de cada cua-
tromujeresde 20 a 24 años
contrajo matrimonio por
primera vez o mantenía una
unión temprana antes de
cumplirlos18años”.

Factores

Las uniones tempranas
están asociadas a factores
como la pobreza y el
género, por lo que el
mayor riesgo lo enfrentan
las menores de zonas
rurales, indígenas o
afrodescendientes, dijo
el senador Rafael Espino.

2,500
DÍAS MULTA
será la sanción por el
delito de cohabitación
forzada de menores, y 50%
más si hay agravantes.
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 Foto:AFP/Archivo

Una de cada cuatro mujeres de 20 a 24 años contrajo matrimonio por primera vez o mantenía
una unión temprana antes de cumplir los 18 años, de acuerdo con datos de Unicef.




